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SE PUBLICI LOS M.VBÏES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposicioaes generales del Gobierno son 

obligatorias p ira cada eapital de provincia desde qne se 
pablica oficialtnenbe en ella, y desde cuatro dias después 
pira los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.7

Inmediatamente que lo.s Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
trieta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verifiearse al final de cada año 
económico.

P kiVl E OFICIAL.

PRI «ER A SECCIOS.

fGa'j^ía del 28 d<i J^eírero J

PaESlDENCIA DEL CO-NSEJO ])E MINISTROS.

Despachas telesráfloos recibí* 
dos hasta las ti*es de la mañana 
de este día, relativos al viaje 

de S. 111. el Rey (Q D. 6.)

Valencia 27 Febrero, 11'5 maña
na.—Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Gracia y 
Justicia:

«S. M. ha pasado la noche sin 
novedad en su importante salud.

Ayer, después de la comida que 
le ofrecieron el Ayuntamiento y la 
Diputación provincial, asistió á la 
función del Teatro Principal, sien
do recibido con gran entusiasmo y 
calurosas aclamaciones.

En este momento se hallaman- 
dando las maniobras de la guarni
ción en la playa del Cabañal, y 
después piensa visitar el Hospital 
provincial, la Fábrica de cigarros y 
otros establecimientos públicos.»

Valencia 27 Febrero, 7*5 noche. 
—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro de Marina:

«S. M. ha regresado del Grao á 
las tres, visitando despues el Par
que de Artillería, la Fábrica de ci
garros, la Audiencia, el Hospital y 
el Presidio, habiendo sido vitorea
do en todas partes y aclamado con 
entusiasmo por la muchedumbre 
que se aglomeraba en calles y 
plazas.

Esta noche, después de la comi
da, se embarcará S. M., y saldrá 
probablemente á las once con rum
bo á Tarragona.»

Valencia 27 Febrero, 11*55 noche 
—Al Presidente del Consejo de Mi- 
ni.stfos y Ministio de Gracia y 
Justicia:

«S. Mí, después de las maniobras 
militares, ha almorzado con los 
Generales, Jefes y Oficiales en el 
Palacio del Conde de Pareen 

1

to

hiendo visitado después 
tablecimiento.s público: 
c.sto.s sitios ha si lo objt 
sintus aclamaciones p^^ 
la inmensa multituLla 
presurosa al paso de S. Kit- 

n tod(«
íí^llUX 
I^zé^ 
af^diá

A la comida de P.ilacio han ási.s-
ti lo todas las Autori lades'óivile.s y 
iniiitare.s, las Corporaciones í/opu- 
lare.s y varia-? distinguidas persec
nas de la ciudad.

S. M. se ha embarcado á las 
de la noche.

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúria.s continúa en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

fGaceia del 24 de ^eóreroj

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente de alzada 
promovido por D. Melchor Ausín 
contra un acuerdo do esa Comisión 
provincial contra otro del Ayunta
miento de la capital negando al in
teresado varias cantidades por con
sumos, la Sección de Gobernación 
de este alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: Cumpliendo lo 
mandado en Real órden de 24 de 
Julio ú’timo, la Sección ha exami
nado el adjunto expediente promo 
vido por D. Melchor Ausin, como 
gestor de la Sociedad Ausin her
manos, alzándose del fallo de la 
Comisión provincial de Palencia, 
por el que acordó inhibirse del co- 
locimieuto de la emustion sobre 

cousumoá que el recurrente y el 

Ayuntamiento de la capital sos
tienen.

Varios almacenistas y coraer- 
ciante-s de Palencia, y entre ello.s el 

vinieroñ con el 
■establecer dere- 
varias especies, 

el aceito, 
añil^económico de

nja expresa condi-
íjci^'í^qu^ 1^ íñÍGudoS: habían de 
áairei.f,ibei^e en el acto 'de llevar el 
generé p^ra¿ ue des ie entonces

n^’^imiento inte-^^uedasú^H
’ rior de l^r^espeñfé^, debiendo ter minar es¿^co,ütrato en_30 de Junio

^^Ij^dei año último: al Empezar el año
■económico' actual, 'como todas las 
existencias que resultasen en la 
capital estaban sujetas al pago de 
los derechos señalados en las nue
vas tarifas, se hizo necesario el 
aforo; y en el que so verificó en el 
establecimiento del recurrente dió 
por resultado que existían algunos 
artículos que en el año anterior ha
bían satisfecho la cantidad que se 
estipuló por derecho módico.

D. Melchor Ausiu, al pagar los 
derechos de consumos de los artí
culos que parecieron en su casa,' 
protestó ante el Ayuntamiento, y 
pidió la devolución ó abono en 
cuenta do los derechos dobles que 
supone satisfechos.

La Municipalidad cree improce
dente la reclamación, fundándose 
en que lo pagado por Ausiu com
prende do.s conceptos distintos: 
uno el importe del derecho módido; i 
otro el impuesto de consumos que 
desde 1.® de Julio de 1875 adeuda
ban las especies existentes y que le 
fueron aforadas.

La Comisión provincial, cono
ciendo de este asunto por apelación 
de D. Melchor Ausin, se reconoce ! 
incompetente para decidir, porque 
á su juicio solo la Administración 
económica ó la Dirección general 
del ramo son las llamadas á cono
cer en las cuiistiones que tienen por 
origen un impuesto de consumos á 1 to, como en las disposiciones vi-

consecuencia de creer el recurren
te que son de observancia en este 
Caso las prescripciones de la ley 
municipal,, que atribuyen á las cor
poraciones provinciales el conoci
miento de los recurso.? que podían 
interponerse contra las providen
cias de lo.s Ayuntamientos en toda 
clase de impuestos, se alza ante 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E. invocando doct'dnas que no 
tienen exacta aplicación al expe
diente.

Dedicados especialmente el actor 
y opositor á demostrar cada uno 
por su parte si ha tenido ó no lugar 
el pago de dobles derechos para 
unas mismas especies, hace sin 
duda el que no aparezca demostra
do si el impuesto de que so trata ea 
solo para la Hacienda pública, ó tie
ne en él alguna participación el 
Ayuntamiento para sus gastos mu
nicipales.

Hasta 30 do Junio de 1875 parece 
que estuvo encabezado con la Ha
cienda el Ayuntamiento de la ca
pital, y desde 1.® de Julio Siguien- 
to se cobraba el impuesto, sin de
terminar si el Municipio percibía 
ó no la porción á que tiene dere
cho. El carácter de generalidad del 
impuesto de consumos, la circuns
tancia de que los Ayuntamientos 
puedan hacer ó no uso del recargo 
para que están autorizados, y como 
generalmente van englobadas las 
cuotas para el Teisoro y Municipio, 
hace el que donde no hay Recauda
dor especial obren por delegación 
en asuntos de este género las cor
poraciones municipales.

Tratándose de un impuesto, y de 
si se ha de devolver ó no una can
tidad que so supone percibida dos 
veces, ha estado en su lugar la 
abstención acordada por la Comi
sión provincial de Palencia, una 
vez que la Autoridad llamada á co
nocer de los incidentes quo surjan 
en esta forma de percepción debe 
ser la misma que autorice el tribu-
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gentes sobre la dontribucion de 
consumos se determina la interven
ción directa que debe tene? la Ha
cienda en cuanto pueda afectar á 
los derechos del Estado;

La Sección opina que procede 
desestimar el recurso interpuesto, 
sin perjuicio de las acciones que 
puedan corresponder ai interesado 
para hacer valer su derecho ante 
la Autoridad competente.#

Y conformándose S. M. el Rey 
(q, D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., 
con devolución del expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1876.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Palencia.

^Gaceta del 21 de Febrero.}

DIRECCION GENERAL
BE RENTAS ESTANCADAS.

El día 10 de Marzo próximo, á la 
una y media de su tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección la subasta 
para contratar 3.500 resmas de pa
pel blanco continuo para la elabo
ración de Letras de cambio y Paga
rés, y además los que sobre estas 
puedan pedirse hasta un máximum 
de 500 para Letras y 300 para Pa
garés, al precio de 24 pesetas res
ma y con arreglo á las muestras y 
pliego do condiciones que estarán 
de cnanifiestp en esta oficina todos 
los dias no festivos, de once de la 
mañana á cuatro de U tarde.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 20 de Febrero de 1877.— 
El Director, José Rivero,

SEGUNDA SECCION.

NuM. 449.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Casheteras.

Debiendo darse principio el dia 
8 do Marzo próximo á las obras de 
reparación del puente de Boecillo, 
esta Corporación ha dispuesto que 
desde el citado dia quede cortado 
el paso por dicho puente para toda 
clase de carruajes, hasta la termi
nación de aquellas.

Lo que se anuncia en este perió- 
dipo oficial para conocimiento del 
público.

Valladolid 28 de Febrero de 1877.
— El Vicepresidente, Marcelino 
Diez Bueno.—Juan Callejo, Secre
tario,

ÑuM. 450.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

No habiendo tenido efecto posi
tivo las tres subastas intentadas 
para la enagenacion del fruto de 
pino de los montes Esparrragal y 
Antequera, pertenecientes á la ca
pital, he dispuesto en conformidad 
á lo informado por el Ingeniero del 
ramo, se celebre la cuarta el dia 9 
de Marzo próximo, ante el Alcalde 
do esta ciudad, bajolos nuevos ti
pos de 500 y 250 pesetas respecti
vamente y con sujeción á las res
tantes condiciones de los pliegos 
que rigieron en las anteriores.

, Valladolid 28 de Febrero de 
1877.—El Vicepresidenta^, Marce
lino Diez Bueno.-Juan Callejo, Se
cretario.

CUARTA SECCION.

NüM. 427

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado de Uni
versidades. —Anuncio. — Se halla 
vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las Físicas, una 
categoría de ascenso, la cual ha de 
proveerse por concurso entre los 
Catedráticos de entrada de la mis
ma Facultad y Sección, que reú
nan las circunstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes. á con
tar desde la publicación del pre
sente anuncio en la Gaceta d^ Ma- 
drid, remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de 
los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Madrid 16 de Febrero de 1877. 
—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Es copia,—-El 
Secretario general, Julian Sama
niego y Samaniego.

NuM. 427.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública. — Negociado Universidad 
des.—Anuncio.—Se halla vacante 
en la Facultad de Derecho, Sección 
del Civil y Canónico de la Univers- 
sidad de Sevilla, la Cátedra de Ele
mentos de Derecho mercantil y pe-^ 
nal, dotada con el sueldo anual de 
tres mil pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre dp 1857,

Lo3 ejercicios se Verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
[Reglamento de 2 do Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacita- 
doel opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 25 años 
de eílad; ser Doctor en dicha Fa
cultad y Sección ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección gene
ral de Instrucción pública en el 
iraprorogable término de tres me
ses á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 1.® del Reglamento antes citado, 
este anuncio debe publiearse en los 
boletines ceciales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Na'cion; 
lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente.

Madrid 16 de Febrero de 1877.— 
El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Es copia: «d Se
cretario general, Julián Samaniego 
y Samaniego.

NuM. 424.

En nombre de E. M. el Eey Eon Al
fonso Eli, f^on José Antonio de 
Parada y ¿l/epa. Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Pargos 
g sa partido.

A todas las Autoridades que cons
tituyen la policía judicial, hago 
saber: Que en el Juzgado de mi 
cargo sa instruye causa á conse
cuencia del robo de dos muías per
tenecientes á Gregorio Quintana, 
vecino de Quintanavides, perpetra
do en la noche deí quince al diezy 
seis del actual ea el pueblo de Ga
monal, de la compr .nsion de este 
partido, de la posada á cargo de 
Eusebio Saez, y cuyas señas que 
resultan do las mismas se pondnin 
por nota á continuación. En dicha 
causa y por providencia de hoy he 
acordado se proceda á la busca y 
captura de las mismas, y caso de 
ser habidas se pongan con las per, 
sonas en cuyo poder se hallaren 
á mi di?<po.sicion coa las segurida
des debidas. Y en virtud de lo dis
puesto ea el artículo cieato treinta 
de la ley provisional de Enjuicia
miento criminal, se expide esta re

quisitoria que se publicará cual 
corresponde.

Dado en Burgos á veintidós de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y siete.—José de Parada.—Por 
mandado de S. S.^, José Cosmen- 
zane.

Eeüas de las malas robadas.

Una de tres años al Marzo, de 
seis cuartas y media de alzada, 
poco mas ó menos, pelo pardo, ber
ra la de los cuatro remos, baja de 
agujas, tocada del collerón en el 
encuentro derecho.

Y la otra cerrada, de siete cuar
tas menos dos dedos de alzada, polo 
entre par lo, herrada de los cuatro 
remos, topina. bozalba, bragada, ro
zada de los aparejos de fiaras y está 
marcadacen las iniciales de la Ad
ministración al lado izquierdo del 
cuello.

Nüm. 445.

Pon Eamon Octavio de Toledo,^ Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de Va~ 
lladoUd.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á Joaquin Escudero Fer
nandez. natural y vecino de esta 
ciu la 1. de oficio cerrajero, de cin
cuenta y siete años de" edad, y 
Jacinta Fernandez Negro (a) Rin
con, natural de la Mota del Mar- 
qué-s, soltera, para que dentro del 
termino de nueve dias comparez- 
eau á oir la sentencia dictada en la 
causa que se les ha seguido en este 
Juzgado por el delito de coaccio
nes; apercibidos que do no roali- 
zarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere; 
lugar.

Dado en Valladolid á quince de- 
Enero de mil ochocientos setenta 
y siete.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por su mandado, José Her
nández.

Nüm. 431.

Pon Eamon Octavio de Toledo, Tueii 
de primera instancia del distrito de 
la Aadiencia de esta ciudad de Va
lladolid,

Por el presente cito á Agustín 
Romero Herrero, vecino de esta 
ciudad que ha sido en la cuesta de 
la Maruquesa y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que en el tér
mino de quince dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal de oficio.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Enero de rail ochocien tos seten- 
ta y siete. — Ramón Octavio de To
ledo.—Por su mandado, Simon de 
Monóo.
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Num. 42.8.

ABiiasnm mnúiiCA de la provincia de valladahd. DIES DE FEBRERO DE 1817.
RELAOIOX de los compradores de fincas de Bienes J^J'acionales, cuyos plazos vencen en el expresado mes y Àasia la fecka no kan verificado el y)ayo de 

los mismos, la cual se forma à los efeclos prevenidos por inslrucciones viyenles, y es como sigue:

NOMBRES Procedencia

—. .... ............ II1

Importe.
de los compradores. VECINDAD. de las fincas. Libro. Fólio. Vencimiento. Plazos. Pest.s Cént.i

D. Vicente García. . Villabarúz.................................... Estado. 3 6 12 Febrero 77. 14 . 250*00Domingo Burgueño. . . . . . Peñafiel. . . .^. . . . . Id. 3 42 8 » » 13 113*25Agustín Peroz Villahámete................................. Id. 3 43 28 > o 13 97*50Pedro del Olmo. Montemayor................................. Id. 3 67 15 » » 11 262*75Alejandro Sanz García................... Cigales..............................   . . Id. 3 72 1 » » 10 253*75Liborio Diez Pescador..................... Idem.............................................. Id. 3 73 1 » » 10 774*88
Antonio Malfaz Bergués. . . . Idem. . ..................................... Id. 3 74 1 » » 10 107*50
Roman Muñoz.................................. Íscar.............................................. Id. 5 18 3» # 6 118*75
Alvaro Rodríguez Delgado.. , . Ceinos...................................... ..... Id. 8 22 6 » » 3 51*25
Fermin Rodrigo......................... ..... Alcazarén..........................  , . Id. 5 19 21 » » 6 79'30
Eusebio Revenga............................ Matapozuelos. ........................... Id. - 5 20 23 » » 6 23'05
Eustaquio Alegre.. . . . . . Quintanilla de Trigueros. . . Clero. 3 361 3 » » 14 175*12
Bernardo Mayor............................... Aguilar de Campos..................... Id. 3 362 6 . 14 710'69
José Alfonso..................................... Idem.............................   . . . Id. 3 363 6 » » 44 256^25
Jacinto Rodríguez.......................... Idem.............................................. Id. 3 364 ^6 » o 14 366*00
Pedro Blanco.................................... Idem. .......................................... Id. 3 365 6 » » 14 220‘00
Jacinto Rincón............................... Quintanilla de Trigueros. . Id. 3 366 15 1. 14 350*63
Diego Morales................................. Peñafiel...................................... Id. 8 104 1 B B 13 538*75
Antonii o García. ...... Valladolid. . • . . , Id. 8 105 1 B B 13 212*50
Pelayo Cortijo. . ...... Olivares de Duero. . • . . . Id. 8 106 4 » B 13 639*12
Tomás León. .^. .. .. . Mayorga....................................... Id. 8 108 *7 J) B 13 990*13
Pablo Quintana. . . ,. . . . Peñafiel........................................ Id. 8 109 *y » » 13 .1125*00
Francisco Perez. ..... Idem..................................... Id. 8 110 8 » » 13 312*50
Benito Rodríguez.. . . . . . San Pelayo. ................................ Id. 8 114 lO » » 13 318*75
Manuel García Velasco. . . . . Adalia........................................... Id. 8 115 10 » » 13 645*00
Francisco Calvo ...... Idem. ......... Id. 8 116 10 B B 13 652*50
Manuel García Velasco. . . . . Idem.. ........ Id. 8 117 10 . » 13 1042*75
Eustaquio Calvo........................  . Idem........................  • . . . Id. 8 118 10 B A 13 62*50
Mariano Diez..............................  . M<dgar de Abajo. . • . . . Id. 8 119 10 B B 13 62*56
Zacarías Sanz Mota. , . . . . Cojeces de Iscar. . • . . . Id. 8 120_ 10 » » 13 276*25
Ignacio Aranzo..........................  . Valladolid. ...•.,. Id. 8 121 10 B *13 23*75
Luis Ro iriguez Arguello. . . . Rioseco. . . . . • . . . Id. 8 123 14 B 13 126*37
Bernardo Mayor. . . . . . . Aguilar de Campos. • . . . Id. 8 124 14 » » 13 295*00
Luis Rodríguez Arguello. . . Rioseco. ........ Id. 8 125 14 B 13 425*50
Andrés .Hernández ..... Melgar de Arriba. . • . . . Id. 8 126 15 » » 13 62*81
Silverio Pascual de la Maza. . . Villalón........................ • . . . Id. 8 127 15 B 13 501*26

Él mismo........................................  . Idem......................... • . . . Id. 8 128 15 » » 13 356*25
D. Diego Gonzalez ..... San Pelayo........................  . . Id. 8 129 16 B > 13 225'00

Felipe Cantero Sancho. • . . . Moral de la Reina...................... Id. 8 130 18 » * 13 22*63
Eugenio Andrés. . . . . . . Gaton................................................ Id. 8 131 20 » » 13 126*25
Telesforo Reoyo,Perez. . . . . Ridseco......................................... Id. 8 134 24 » » 13 75*38
Valentin Pelayo. ...... Quintanilla de Abajo. . . . . Id. 8 135 25 B > 13 875*75
Jacinto Pliego.. ..... Valladolid........................................ Id. 9 272 6» » 12 169'85
Pedro Diez Robledo. . • . . Idem...................................  . Id. 9 273 0» » 12 500*00
Antonio Zapatero Castro. . . Fresno el Viejo.. . . . . , id. 9 274 7 » » 12 537*50
Juan Llorente. ....... Ciguñ.ueña. ....... Id. 9 275 8 » » 12 30'38
Francisco Rodríguez García. , , Medina del Campo. . . . Id. 9 277 15 » 12 125'01
Zoilo Carrillo Tejo. . . . . . Idem...................................  . Id. 9 278 16 » » 12 387*75

El mismo........................................ ..... Idem................................... Id. 9 279 16 » » 12 565'65
D. Facundo Martin y Juárez. . . . Montealegre...........................  . Id. 9 280 2l B B 12 18'00

Fructuoso Sánchez Palacios. . . Idem. . . . . . . . . Id. 9 281 21 B B 12 9'00
Angel Alonso Cerrón..................... Tordesillas..............................  . Id. 9 283 24 » » 12 62'50
Florentino Lambas Garrido. . Medina del Campo.. . . . . Id. 9 284 24 » » 12 388*75
Julián Daza Gutierrez.................... San Vicente del Palacio. • . Id. 9 285 28 » » 12 256*25

El mismo............................................. Idem.............................. . . Id. 9 286 28 > » 12 275*00
El mismo............................................. Idem......................... Id. 9 287 28 » » 12 231*25
El mismo. .......................................... Idem. ...............................  . Id. 9 288 28 » 12 426*25
D. Gonzalo Samaniego...................... Torrescárcela... .... Id. 10 15 5 » » 11 15'00

Regino Gómez................................. Puras,................................  . Id. 10 16 6 » » 11 100*00
Francisco Coca. .......................... Muriel.....................................  , Id. 10 19 9 » » 11 241*89

El mismo. . ..................................... Idem.......................................   . Id. 10 20 9 B B 11 14'09
D. Antolín Fornian,d;ÇZ. . . , . . Olmedo...................................  . Id. 10 22 16 > » 11 6'2*50

Toribio Diaz.................................... Salvador de Zapardiel. . . . Id. 10 23 22 B * 11 56'69
Juan Nuevo. ....... Valladolid...................... ..... Id. 10 24 27 B 11 1500'00
Gabriel Vara. ....... Ataquines..................................... Id. 10 258 10 B B 10 92'63
Manuel Nieto^Zurdo....................... Idem. ......... Id. 10 259 10 B B 10 155'00

El mismo. .......................................... Idem.......................................   . Id. 10 260 10 B B 10 112*50
Él mismo.......................................... Idem........................  . . . . Id. 10 261 10 B B 10 27'62
D. José Sánchez.................................. Idem. .. .^ ..... . Id. 10 262 10 B B 10 238'75

Marcelino Moñiz............................. Zaratau........................................ Id. 10 263 12 b 10 387'50
Lorenzo Femamlez Espinosa. . . Nava del Rey. ...... Id. 10 264 19 B B 10 431*88
Facundo Sarabia. San Pablo de la Moraleja. • . Id. 10 265 21b 10 200*00
Epifanio Vázquez Serrano. . . . Cigales. . ................................ I<1. lÓ 266 21 B 10 27'63

f/Se conUn-^ni'^^J
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Nom. 411.

Don Jl/ariano Talca^o de l’oro, Jneni 
de primera inséancia dei disirUo 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto 
se cita, llama y emplaza á los que 
se crean coa derecho á los bienes 
que han quedado por fallecimiento 
de Don Manuel Mata y Alvarez, 
natural de Santa Cruz de Yanguas, 
y vecino que fué de Valladolid, 
para que en el preciso término de 
veinte dias comparezcan en este 
Juzgado, sito calle de la Democra
cia, casa Cárceles Nacionales, y ex
pediente de abintestate formado al 
efecto á instancia de sus hijos Don 
Manuel, Don Pedro y Don José 
Mata y Marin; apercibidos deque 
de no hacerlo so seguirá adelanto 
el juicio, entregando la herencia á 
quien corresponda y parár.doles el 
perjuicio que haya lugar; haciendo 
presente que hasta la fecha única
mente han comparecido en dicho 
expediente los tres hijos del cau
sante antes nombrados.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 
nueve de Febrero de mil ochocien- 
tos setenta y siete.—Mariano Val- 
cayo do Toro.—Por mandado de 
S. S.®, Fernando Brequero.

NoM. 448.

Don José de Castro, Juez de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
se llama á todos los que se crean 
con derecho á heredar los bienes 
dejados por Dona Josefa Semprum 
Pombo, natural de Madrid, hija 
de D. José María y Doña María del 
Cármen, residente en esta ciudad, 
donde falleció el diez de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
seie, ála edad de tres años, para 
que en el término de veinte dias á 
contar desde la inserción en la 
Caceta de JUddrid y Doletin oficial, 
comparezcan á ejercitales; pues así 
lo tengo acordado á instancia del 
Procurador Villalba, en nombre de 
D. José María de Semprum Alva
rez, sobre que se le declare único 
heredero abintestato de su hija la 
Doña Josefa, mediante á que su 
madre falleció con anterioridad, 
previniendo que por virtud do los 
primeros edictos no se ha presen
tado ninguna persona.

Dado en Valladolid á veinte y 
seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.—José de Castro.— 
Valentin Barrigón.

NüM. 447.

Don José de Castro y Puertes, Jnez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente segundo edicto 

âe cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la fin
cabilidad de Felix Pdaez Fernan
dez y su mujer Juliana del Ajo 
Manzano, naturales y vecinos que 
fueron do la villa de Zaratan. en 
la que fallecieron re.spectivamente 
sin testar en cuanto á la institu
ción do herederos, en 12 de Setiem
bre do 1870 y 20 de Octubre do 
1876, para que en el término de 
veinte dias so personen en este Juz
gado por medio de Procurador à 
deducir'el que se creyesen asisti
dos; bajo apercibimit;uto que de no 
realizarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar: debiendo de advertir 
que ya se. ha mostrado parte en el 
asunto Dionisio Llorente Alvarez, 
vecino de Ciguñuela, como Cura
dor ad-bona de la menor Victoriana 
Llorente Peláez, nieta de los fina
dos, solicitando so h declaro here
dera de estos.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Febrero do mil ochocientos se
tenta y siete.—Jose de Castro.— 
Por mandado de S. S.®, Mariano de 
Castro.

QUINTA SECCION.

NüM. 420.

Apuntamiento constitucional de 
Cárpto.

Se halla vacante la plaza de Mó
dico titular de esta villa coa la do
tación anual de setecientas cin
cuenta pesetas pagadas de los fon
dos municipales por trimestres 
vencidos, por la asistencia de treia- 
ta familias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza di
rigirán sus solicitudes al Presiden
te de esta Corporación en el preci
so término de treinta días, á con
tar desde el de la inserción en el 
Doletin odcial de la provincia.

Carpio 20 de Febrero de 1877.— 
El Alcalde, José María Zorita.— 
El Secretario, Casimiro Rodríguez.

NoM. 434.

Apuntamiento constitucional de 
Géria.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en cumplimien
to de lo que se le ordena por Real 
decreto de 10 del corriente, ha acor
dado señalar como local para las 
próximas elecciones de Diputados 
provinciales el sa’.on de la Casa 
Consistorial de esta villa para el 
único colegio electoral de la misma.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los electores 
del distrito.

Géria 22 de Febrero de 1877.—El 
Alcalde, Mariano González.-José 
Rodríguez, Secretario.

ÑüM. 435.

Apuntamiento constitucional de 
Poturas.

Ea cumplimiento del art. 101 de 
la ley electoral vigente, este Ayun
tamiento enj sesión del dia 21 del 
corriente, ha acordado designar el 
salón do la Casa Consistorial para 
colegio electoral en las próximas 
elecciones de Diputados provin
ciales.

Roturas 23 de Febrero de 1877, 
—El Alcalde, Valentin Sanz.—El 
Secretario, Basilio Escudero.

NuM. 410.

Administración miinicipal de Consu
mos de Valladolid.

Estado que de.muestra la recauda
ción obtenida por todo.s concep
tos en los dias quo á continuación 
se expresan.

DIAS. Pest.s CéL.^

Cantidades 
recaudadas.

9 do Febrero de 1877 3.224*61
10 » » 9;il6'73
11 * » 2.011-58
12 > > 616-53
13 » 1.846*81
14 * 3.622*60
15 » 2-713*58

Total. .. 23.152*44

Valladolid 16 de Febrero de 1877. 
—El Administrador, Juan Ma
tienzo.

NoM. 439.

Don Pelipe González Gilva, Jefe del 
detall de este Dospital militar p 
Secretario de su Junta económica.

Hace saber: Que habiendo de 
contratarse el suministro do carne 
de vaca de primera calidad, que se 
necesite en un ano en el Ho.spital 
militar de est.a plaza, se convoca 
por el presente á pública subasta 
que tendrá lugar en la Dirección 
de di"ho cstablocimiouto el día 24 
de Marzo del presente año, á las 
once de su mañana, con sujeción 
al pliego de condiciones y modelo 
de proposición que desde este día 
se hallará de manifiesto en la Pa
gaduría de este Hospital, advir
tiendo qu^í el precio límite que ha 
de servir de tipo para el acto do 
queso trata, se publicará oportu
namente en el Doletin oficial de 
esta provincia, y se unirá á los do
cumentos citados, para que puedan 
enterarse de ellos las personas á 
quienes interese.

Valladolid 24 de Febrero de 1877.
—Felipo Gonzalez Silva.

NoM. 44Ó.

Don Pelipe Gonzalez Silva, Jefe del 
detall de este Dospital militar p 
Secretario de su Junta económica.
Hace saber: Que habiendo de 

contratarse por termino do un año 
el lavado de ropas del Hospital mi
litar de esta plaza, se convoca por 
td presente a pública subasta, que 
tendrá lugar en la Dirección de 
dicho establecimiento el dia 24 de 
Marzo del presente año, á las doce 
de su mañana, cou sujeción al plie
go de condiciones y modelo de pro
posición que desde este dia se ha
llará de manifiesto en la Pagadu
ría de este Hospital, advirtiendo 
que el precio límite que ha de ser
vir de tipo para el acto do que se 
trata, .se publicará oportunamente 
en el Doletin ofeiat de esta provin
cia y se unirá á los documento.^ 
citados, para que puedan euterarse 
de ellos las personas á quienes 
interese.

Valladolid 24 de Febrero de 1877. 
—Felipe González Silva.

•UNUNGIÚS PAKTICULAUES.

Arioles, ariuslos, plantas psemillas.
A-caban de llegar á esta ciudady 

tiene un iiepósito calle de Santiago 
número 53, el dueño de la antigua 
casa de los arboricultores <lel Nuite 
de España, Pedro Ibañez y Compa
ñía, establecidos, en la villa de Nal- 
da, provincia de Logroño, que se 
halla a la altura de las primeras de 
España y del extranjero: tiene á la 
venta en sus viveros algunos mi
llares de frutales de todas clases y 
tamaños, que tomados por cientos 
los cedo a precio de dos reales uno: 
asimismo ofrece quinientos millares 
de vides de dos años, garnacha y 
tintos de Madrid y de Aragón, de 
Rioja, de Navarra, Priorato, á 200 
reales el millar.

- En dichos viveios se hallan para 
la venta plantas especiales tanto 
en vi les para formar galerías y 
emparrados, como en frutales, de 
cuatro y cinco años de ingertos, de 
gran desarrollo y buena forma, que 
ban producido ya sus frutos en los 
viveros y que esto mismo año vol
verán a producirlos en los sitios en 
que sean puestos y cuidados: estas 
plantas especiales y superiores se 
vouderáu á precios convencionales 
según la clase y estado do cada una 
de las mismas.

Para paseos, jardines y setos ví- 
vo.s ó vallado.s hay acacias de bola 
y de flor do rosa, cipreses pirami
dales, plátanos y carolinos, rosales 
ingertos y rosales de Bengala, chir- 
pia o planta nueva do espinoy aca
cias, y otras muchas plantas que 
no hay puraque expresar.

También hay ce<iros do Líbano y 
Siberia, piuo.s y pinabetes.

Y por último, hay bastantes se
millas, para prados artificiales, co- 
mo altalta, trébol enano, raygras, 
garsou ingles, remolacha fina y 
para cebo etc., etc.

Los señores que se «liguen hon
ramos coa su.s pedidos, «leberan 
dirigirse al pueblo de Nahla, y en 
esta ciudad, callo de Santiago nú
mero 5-3, depósito general. Los gas
tos de trasportes, serán de cuenta 
de los señores que nos favorezcan 
cou sus órdenes.

Valladolid; Imprenta de Garrido,
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